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JEFÜTUM ¡)E ESTM¡)
Concluye el Decreto N9 21

M8TA DE PRODUCTOS QUE PAGARAN EL 25% AD  VALOBEM  
PARA SU INGRESO A  HONDURAS CON PROCEDENCIA DE 

GUATEMALA, SEGUN B ILATERAL FIRMADO CON 
ESTE PA IS  E L 10 DE FEBRERO DE 19M.

NAUCA D e a c T i p c i ó n

0I&O4-03-00 Bizcochos.
04S-Oá-04-00 Pasteles y  similares.
099-09-02-00 Gelatinas comestim^.
099-09-04-00 Saisas incluidas en la Subpartida. 099-09-04.
552-01-08-00 Sahumerios, fumigatorios y  otros preparados.
656-0&02-00 Almohadas, cojines y  artículos similares.
656-09-01-00 Banderas, banderolas, estandartes, gallardetes.
663-06-01-00 Figuras, estatuas, etc. de mármol.
699-11-00-00 Cajas de caudales, accesorios para bóvedas.
69^29-17-00 Persianas, para edificios y  cortinas o persianas. 
721-19-04-00 Rótulos y  anuncios luminosos eléctricos.
892-09-01-00 Calcomanías.
899-03-02-00 Paraguas y  sombrillas de cualquier material.
899-15-03-00 Juegce de salón, de mesa.
8^-15-04-00 Cochecitos para niños, automóviles a pedal, etc. 
899-16-02-00 Lápices automáticos de toda clase de materiaL 
899-17-08-00 Cintas para máquinas de escribir y similares.
89^99-12-00 Maniquíes y  otras figuras para sastres.

CONSIDERANDO: Que uno de los propósitos del Gobierno de la 
República de Honduras, es el de regular las relaciones comerciales entre 
los paises del área Centroamericana, en tanto se Ic^ a  la reestructuración 
del Mercado Común Centroamericano.

POR TANTO: E L JEFE DE ESTADO,

A C U E R D A :

1̂ — Âprobar el Convenio Contentivo de las BASES PA R A  REGULAR 
EL INTERCAMBIO COMERCIAL ENTRE GUATEM ALA Y  HONDU
RAS, Brmadas en la ciudad de Guatemala, República de Guatemala, el 
10 de febrero de 1973.

Dado en el Palacio Nacional, Tegucigalpa, Distrito Central, a los 
veintiún días del mes de febrero de mü novecientos setenta y  tres.— Co
muniqúese.

OSWALDO LOPEZ ARELLAN O  

Ei Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Elxteriores,

César A. BatrcN

ArGcalo 2"— Ê1 presente Decreto entrará en vigencia el veintiséis de 
de mil novecientos setenta y  tres y  deberá ser publicado en el 

Diario OHcial La Gaceta.

Pasa a la página N? 11

C O N T E N I D O

Decreto Np 21 
Febrero de 1973

ECONOMÍA Y COMBRCiO 
Acuerdo Np 20 
Enero de 1973.

A V I S O S

!ü Y COME!
Acuerdo 20

Tegucigalpa, D. C., 18 de enero de 
1973.

Vísta para resolver la solicitud pre
sentada con fecha cuatro de abnl de 
mil novecientos setenta y  dos, por el 
Abogado Tullo Barahona M., de ge
nerales conocidas, y  de este domicilio, 
en su calidad de Representante del 
señor Juan M. Dada, Gerente de la 
empresa "Textiles Red Point de Hon
duras, S. A. de C. V .", del domicilio 
de San Pedro Sula, Cortés, contraída 
a pedir se ie conceda a la referida 
empresa ampliación del Acuerdo de 
Cla^icacíón N*' 277, del veinte de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
uno, a fin de que se aumente la lista 
de materias primas, materiales, lu
bricantes y  equipo para maquinaria 
a importarse con franquicias aduane
ras.

Resulta: Que en cinco de abríi del 
pasado año, se dio traslado de la so
licitud a la Oficina de Fomento In
dustrial, para que en su calidad de 
Secretaría de la Comisión de Incen
tivos Fiscales, emitiera el Informe 
correspondiente.

Resulta: Que en trece de septiem
bre del indicado año, la Oficina de 
Fomento Industrial, en su condición 
de Secretaria de la Comisión de In
centivos Fiscales, después de analizar 
la solicitud presentada, fue de opi
nión porque se conceda a la mencio
nada empresa parcialmente lo soli
citado, parecer que fue confirmado 
por la Comisión de Incentivos Fisca
les, en dictamen de la misma fecha.

Pasa a la Página Np 10
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A<¡HS
R E  ¡ M A T E S

B  in&aacrito. Secretario Jd Juzgado de
Letras de Inquüinato, de este Distrito Cen 
irai, d  púMioo en genera!, y para los efec
tos de iey, hace saber: que en !a audiencia 
que se cekbrará en e! fugar que ocupa este 
Juzgado e! día viernes dieciséis de marzo 
de tud novecientos setenta y tres, a !as tres 
de ia tarde en ia denianda de Desahucio y 
Pago de Aiquiieres, promovida por ei señor 
Rodoífo Rosaíes Fortín, contra e! señor Jor
ge J. Candour, se rematará en púbüca su
basta ios bienes siguientes: Dos estantes de 
p!ywood Mazoníte y vidrio, debidamente 
pintados, con espejos en !a parte inferior, 
estando e! primer estante ubicado ai costa
do este dei inmueMe, y e! cuai tiene 9.16 
metros de iargo, 1.30 metros de altura v 33 
centimetros de ancho.. Consta en la parte 
frontal de! estante de un vidrio de 9.10 me 
tros de largo por 1.26 metros de alto, ir. 
duyéndose también en dicho costado un 
pedazo de vidrio de 30 X 27 centímetros; 
ambos vidrios son de un cuarto de pu]ga- 
da die espesor. En dicho estante se encn<*n- 
tra en la parte inferinr un esneín de R.24 
metros de largo por 43 centimetros de al 
tura, estimado lo anterior en LjM. 500.50.

segundo estante está ubicado al costado 
oeste de] inmueble, y tiene 7.03 metros de 
largo por 130 metros de al^ra y 30 cen
tímetros de ancho. Consta en la parte fron
tal de! estante de un vidrio de 6.93 metros 
de largo por 1.30 metros de altura y de 
pulgada de espesor. En dicho estante se en
cuentra en la parte inferior un espejo de 
6.73 metros de largo por 43 centimetros de 
altura, incb'véndo^c en nn de
espeto de 30 X 2R centímetros, teniendo 
In anterior un valor de Lps. 394.50. F1 es
tante ubicado a) costado este del inmueble 
tifne en la parte interior el eninvalente a: 
3 lámparas con 16 candelas fluorecentes. de 
40 watts cada una. valorada en Lps. 739.09, 
y él ubicado al costado oeste tiene tam
bién el eouivalente a O támnaras con 1? 
candidas fluoreeent* .̂ d'- 
una. estimadas en T.ns. 315.00. A todo lo 
anmnorrnente detallado se le dá un valer 
actual d** Lr̂ ĉ  1 oci T"&r- 
madera de pino de plwnod. los males se 
detallan a coT-tinuación: Fútante N? 1; El 
mat e*=tá ^nstru''^o ¿o 
dera de n'"o cepillada, v rcio*a d<* lo .1!. } 
sienes horizontales v ve:-r'ce!es; teniendo 
érte 9.R9 metros de lar:m. 2..50 metros de
altura V ^  cetitÍTnetrr.̂  d<'
e*í la cantidad de Lps. 147.00. listante
y  * 2̂  El cual está también constntido de 
madera de pino cepillada, y consta de 11 

divisiones horizontales y 4 verticales, con 
las siguientes dimensiones: 10.40 metros do 
largo, 2.55 metros de altura y 30 centíme*

trtís de antdw, estimado en la cantidad de 
L  158.50. Estante 3. El cual está cons 
truido en su totalidad de madera de pino ce 
pillada, y consta de 11 dimisiones horizonta. 
les y 4 verticales, con las siguientes dimea- 

sAones: 10.40 metros de largo por 2.55 mô
tros de altura y 30 centímetros de ancho, 
valorado en Lps. 15830, Fntre el estante 

1 y 2, eTÓste una pared de plyvwMl 
caobína, que tiene 10.30 tnetros de largo 
ptir 2.55 de altura, estimada en L 364.50. 
et valor estimado de los tres estantes de 
madera de pino cepillada y la división de 
plywood en mención, es de Lps. 828.50. 
Una vitrina horizontal para !a exhibición 
de arlicuíos, de vidrio y meta!; dicha ci
trina tiene dos metros de largo, 76 centí
metros de ancho y 36 centímetros de alto; 
estando colocada a una altura sobre el !AÍ 
v-1 del piso de 58 centimetros; tiene 4 
patas de hierro tubular cuadrado, de 1 pul- 
gada. De la parte superior de la vitrina, 
continúan a una altura de 84 centímetros, 
dos tubos de hierro cuadrado de una pul- 
gada, los cuales se van a empotrar a la 
pated. encontrándose en la parte superior 
de éstos, una sección de vidrio, de 2.00 me
tros de largo por 30 centímetros de aipíra, 
eft e! cual se lee un rótulo que dice 
*̂ Caja*\ La vitrina en referencia y demás 
accesorios tienen un valor estimado de 
Lps. 157.50. Dos sofás de meta!, con sus 
respet̂ tivos concbones de 5.32 metros de 
laríTO. 50 centimetros de ancho y 50 ĉ ;n 
tímetros de altura, los cuales tienen un va
ler estimado de Lps. 50.00. Tres espejos 
quf se encuentran en la Itodega, teniendo 
éstos las dimensiones simtientes: al espejo 

1 y 2: largo 1.84 metros, de altura de
2 50 metros, estimado cada uno e n .........
Lps. 230.00; b) espejo 3, largo 1.48 
metros y altura de 2.50 metros, que se !e 
da un valor de Lps. 185.00; siendo e! va
lor estimado de éstos de Lps. 645.00. Dos 
puertas de aluminio y vidrio y tres paíte
les de los mismos materiales, construidos en 
un boquete de 2.31 metros de largo por 
2.78 metros de altura, corstando el diseño 
de lo siguiente: Dos puertas de 1.53 metros 
de largo por 2.23 metros de altura, con 
sus visagras. llavnn y pasadores, respectiva
mente, teniendo en la parte superior un 
panel de aluminio y vidrio de 2.31 metros 
de largo por 55 centímetros de altura, y a 
los lados dos paneles también del mismo 
material antes mencionado, de 2.23 metros 
de altura por 28 centímetros de ancho, 
cada uno; estimándose lo anteriormente 
descrito en la cantidad de Lps. 866.70. 
Cielo acústico coíi sus respectivos perfiles 
de aluminio anonizado, oro y paneles de 
fíberglass fissured patem, pintados de co
lor blanco de 24 X  48 pulgadas y de 
pulgada de espesor, cubriendo un área de 
9L46 metros cuadrados, cuyo valor se ha

estinsado en la cantidad de IEA7I. 
19 lámparas de cuatro candelas Caaaawa 
tes, de 40 watts cada una, coa am wapac- 
tivas pantallas plásticas, sstjasadaa fa 
Lps. 3.078.00. 6 lámparas con áaáíM&dda 
fluorecente, de 40 watts, cada aaa, da 
pantallas, valoradas en Lpa. HO-TA Das 
swdtchs y un panel eléctrico de 8 dremto), 
debidamente instalados y valorados at 
Lps. 54.00, cuyo valor tota! estimado, mda' 
jando también alambrado, conducta e 
Mtacíoneá de lámparas por valor de ... 
Lps, 369.00, es de Lps. 3.611.TD Uaa di
visión de plywood decorativo de 3^4 tas- 
tres de largo y 1.09 metros de altura, coa 
vidrio acanalado en la parte aupenor, de 
3.30 metros de largo por 69 oendmstra) 
1 altura, cuyo valor estimada es <le 
Lps. 112.75. Una pila forrada de cerámica 
de mosaico, de 3.92 metros de largo. 1.79 
metros de ancho y 30 o^tíatetms & pm- 
fnndidad, %a!orada en !a oantíded & 
Lps. 345.60; habiéndose valorada diAu 
bienes en la cantidad de Nueve M! Ocho
cientos Dieciocho Lempiras con cuarenta y 
seíc centavos de lempira (Lps. 9.8l8Aél; 
y se advierte que por ser primera Batadéa 
no se admitirán posturas que no eahraa 
las dos terceras partes del avaláo.—T̂ üt- 
cigalpa, D. C-, 12 de febrero de 1973.

MMW TalRt
Secretarlo.

f f ) Marco Tüüo Pino. Hay OB aeHa 
qup tliee: ".Tttz?ado de Letrae de ín- 
oullinato.—Tegueigalpa, D. C.. Hon
duras".

Del 19 F. al 13 M. 73.

El ínfrnRcrjfn. Recrefarin del .T̂ z- 
gado de Letras Primero de lo Cí^, 
del departamento de Franelaco Mo- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para e! día martes veinte de tóame 
del cornente año, a las nueve de la 
mañana, y  en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pdMica aa- 
basta el inmueble siguiente: "Úo te
rreno rústico, situado en el Mtlo de 
Congola, jurisdicción de Guayapel 
que tiene una extensión de cabañe
ría y  media, medida antigua, y qae 
tiene los límites siguientes: a! O t^  
te, no Jicalito de por medie: al f i 
niente, con quebrada cardoncÜlahaa; 
al Norte, terreno ejidaJ del pueblo da 
Guayape: y. al Sur, portHlodeMats  ̂
palo. Este terreno descrito es de 
piedad del señor Simón AMntaü 
Hernández por derechos que !e oth 
rresponden en dominio y etdá 
inscrito balo el número 8M, fóboa 
405 y 406. del tomo XIV. del Reciahe 
de la Propiedad InmucMe. demî  
tamento de Olancho. Bñ tsmaeMe 
anteriormente descrito, ha sMo aels- 
rado de común acuerdo por las w - 
tes, en la cantidad de Un MI
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Mct3 h! Ad^nMMsírscíán

q w  a e  w -

<L^CBTA^dkAM M e^hT<WKaAkw

por aa §o!o íwnie y, poa^

M a AM M  á üNÍquhM .

LA DÍBECCTOK

tüiaitoB Lempiras (Lps. 1.500.00), y 
ae rematará para con su producto 
hacer pago a la empresa Hasbun de 
Honduras, de cantidad de lempiras 
ûe es en deberle el señor Simón AI- 

o&ntara Hernández. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cubran

las dos terceras partes del avalúo, y 
sin que hagan el respectivo depósito. 
—^Tegucigaipa, D. C., 12 de febrero 
de 1973.

J yansMnc M.
Secretario.

í f )  J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello que dice: "Jugado de Letras 1̂  
de lo Civil.—^Tegucigalpa.— Fran
cisco Aíorazán.—^Honduras'\

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace 
s^^T:queenlaaudM m ña8eM ÜM hL 
para el día jueves cinco de abril del 
cornente año, a las nueve de la ma
ñana, y en el local que ocupa este Juz
gado. se rematará en pública subas
ta los inmuebles siguientes: Prime
ro: "Un solar sito en la Colonia

—
BANCO CENTRAL DE HONDURAS

Tegücigaípa, D. C., Homdmraa, C. A.

0 DE NOVIEMBRE DE 1973

COTBACtON oncuu . DE MONEDAS EXTRAMERAS PARA 
EL TERRtTORIO DE LA REPUBÜCA

BtLLBTBS oraos
íhuapm V̂ nt)t

MONEDA METADrCA 
Vent*

DMst ... .
Coíón ...

C. a  
Cardobss -  
Pw MexlcMít

2.UÜ

OnM Ttoy ¿e Oro lUno

102
O-M
2.00

0 Í609 
76.00

L IW L ZM 
aWM aM

0.282667 0.2837T*
0.161*
=

ConZACION NO OnOAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

Zottriin *....
TraMCb Francés -
FraHM Betgn.......
FrMM Suizo.......
Maneo AMenán----
Fiortn Hoisndés -..
Coremo Sueca.... .

...... .... .---
Déíar Canadiense 
TM).........-.....

DOLARES LEM PIRAS

136*0 L  A7080
A189L 0.3983
a w w 0.0*6*00
o.aaw 0.5273
0.3127 0.625*
a3l02 a020*
a m o 0.4230
0.W1TH AO0R43&
0.01W SM M
i.mao ZQ30U
A0tB336 a006080

K O T A 8 :
1.—Les choques en Ddiar^ girAdoa contra cuentas corriantea wi dicha monada^et 

aiatema bancario costarríeenae serán acreditados a! Upo de camMo de CCR 

S.S35 por Dóiar.
3. " Las cotizaciones no oficiaies son tomadas de! iídbwne semana! de! Etrst Na- 

Uoaa! Oty Bank de New York.
—Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio de! Banco Centra! de 

Honduras autorizó !a vrnta a ia par de las monedas centroamericanas. j
precio de New York menos gastos que ocasione su manejo. i

6—B  Banco Centiai de Honduras comprará Oro y Plata producidos en el pala aíj

BANCO CENTRAL DE HONDURAS !

ARNULFO CARRASCO AMADOR.
Jefe Depto. Cambios.

Mayangle, de la ciudad de Comaya- 
güeia, t n este Distrito Central, co
rrespondiente al lote cuarenta y mete 
t47), con una extensión superficial 
de un mil cincuenta y  dos varas con 
veintitrés centésimas de vara, cuyos 
dmites y dimensiones son: ai Sforte, 
treinta y ocho metros diez csatime- 
troB, con lote número cuarenta y seis 

de ^  nümma IbHñomMn; lü 
Sn^t^m ^Aycm eOBM ±Km <M n!M ^ 
tenta oentimetros, con lote número 
cuarenta y ocho (4 8 ); al Este, veinte 
metros, con lote número cuarenta y  
cuatro (44 ); y, al Oeste, veinte me
tros, con lote número cincuenta y  
dos (52). Inmueble inscrito a favor 
de la señora Rosa Bendeck de Ga- 
bríe, bajo el 122, folios 128 al 129, 
del tomo 153, y  también por recti 
tificación de medidas con el N  ̂ 9, 
folios 14 ai 16, del tomo 156, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, de este departamento de 
Francisco Morazán. Segundo: Un so
lar identificado como el lote número 
cuarenta y cuatro (44) de la Lotifi- 
cación Mayangle, que mide y limita: 
al Norte, con lote número cuarenta 
y cinco (45), propiedad de doña Glo
ria Gabrie de Velásquez, treinta y 
dos metros con noventa y siete cen
tímetros; al Sur, con lotes números 
cuarenta y  tres y  cuarenta y uno,

res de (jlómez y del Doctor Hernán 
López Callejas, respectivamente, cin
cuenta y dos metros con treinta cen
tímetros; por el Este, con calle pú
blica, treinta metros; y, al Oeste, con 
lotes números cuarenta y siete (47), 
descrito anteriormente y  el número 
cuarenta y seis (46 ), propiedad del 
Dr. Hernán López Callejas, treinta y 
cinco metros setenta centímetros, con 
una superficie de un mil doscientos 
setenta y  nueve Mts. cinco centésimas 
de metros cuadrados. Sobre este so
lar está construida una casa de pie
dra, ladrillo y cemento armado, te
cho de artezón de madera de pino,, 
cubierto con lámina de asbesto, cie
los de playwqods en todo el interior 
y  madera comprimida en los aleros 
exteriores, piso de mosaico de ce
mento, puertas de cedro con marcos 
de! mismo material, ventanas de ce
losías de vidno con marco de alu
minio, rejas de hierro en todas las 
ventanas, closets de puertas corri
das de madera de playwoods. Toda 
la casa consta de las siguientes de
pendencias: En la planta principal 
un porche, una terraza, un vestíbulo, 
una sala comedor, una cocina, una 
despensa, un porche de servicio, un 
garage, una sala familiar, un pasillo 
interior con dos ciaseis; y  en la 
planta basamento hay dos cuartos 
para servientes, un baño y un pór
tico para servicio de lavandería y  
plancha. Dicho inmueble se encuen
tra reinscrito a favor de la señora 
Rosa Bendeck de Gabrie, bajo el 

443 ^  44^ del
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H Y DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y 
EGRESOS DE LA REPUBLICA

Arüculo 160.— Es obligcttotio para la Proveeduría Genera! 
de la República y en general pora todos las oficinas del Go
bierno CentraL hacer uso de los talleres Tipo-Litogrdficos: Tipo
grafía Nacional, Aristón" y Editora Nacional en la compra de 
bienes y servicios que estos dependencias puedan vender y 
prestar. En el coso que estos talleres no pueden vender o efec
tuar los trabajos solicitados, deberán extender Certificación 
indicando los inconverúentes correspondientes-

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público se abstendrá 
de dar trámite a  las órdenes de pago y de compra que contra
vengan lo dispuesto en el párrafo que antecede.

me 246, deí Registro de la Propiedad 
Inmueble y  Mercantil de este De
partamento de Francisco Morazán. 
Los inmuebles anteriormente descri
to, han sido valorados de común 
acuerdo por las partes en la canti
dad de C i n c u e n t a  Mil Lempiras 
(Lps. 50.000.00), y  se rematará para 
con su producto, hacer pago al señor 
Miguel Angel Solís, de cantidad de 
Lempiras, que es en deberle la seño
ra Rosa Bendeck de Gabrie. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y  sin que hagan el 
respectivo depósito* —  Tegucigalpa, 
D. C. 5 de febrero de 1973.

J. Faustino Laínez M., 
Secreíorio.

( f )  J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letms P  
de lo Civil*— ^Teguci^pa, F. M*, Hon
duras.

Del 14 F., al 8 M. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo Civil, 
del departamento de Fraacico Mora- 
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día martes seis de marzo del 
comente año, a ías nueve de ia ma
ñana, y en el local que ocupa este 
Juzgado se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: "Un área 
hasta de una manzana, en los dere
chos reales que a la señora Catalina 
Paredes de Kestenbaum le corres
ponden como condueña en el terreno 
situado en el lugar denominado "Lo
do Prieto", en la aldea E l Carrizal, 
jurisdicción de este DistHto Central, 
terreno con una superficie como de 
cinco manzanas, limitado así: al Nor
te, con propiedad de don Alfonso San- 
sone Salvatore; al Sur, con propie
dad de Elias Lizardo Marías; al Es- 
Hondureña, S. A*, y  de Alberto Lai- 
te, con propiedad de la Tabacalera

taño, carretera, del Norte de por 
medio; y, al Oeste, con terrenos pro
piedad de Isidoro López Cañizales y 
Elias Lizardo Macías; dichos terre
nos ascienden a un cincuenta por 
ciento del todo". Estando inscritos 
los mencionados derechos reales a 
favor de la señora Catalina Paredes 
de Kestembaum, con el número 158, 
a folios 286 al 288, del tomo 233, del 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento de Francisco Morazán. 
E l inmueble anteriormente descrito, 
ha sido valorado de común acuerdo 
por las partes, en la cantidad de Cien 
Mil Lempiras (Lps. 100.000.00), y se 
rematará para con su producto hacer 
pago a la Compañía Aseguradora 
Hondureña, S. A., de cantidad de 
lempiras que es en deberle los seño
res Catalina Paredes de Kestenbaum 
y Wladimiro, en su carácter de Presi
dente y  Gerente Genera! de la empre
sa Famosa^ Fábrica de Helados, S. A. 
de C. V. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y sin que 
hagan el respectivo depósito.—Tegu
cigalpa, D. C., 6 de febrero de 1973*

José Faustino Laínez Mejía,
Secretario.

( f )  José Faustino Laínez Mejía. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras de lo Civil.—^Tegucigalpa, F. 
M.— Honduras".

Del 9 F. al 3 M. 73.

A dMíen interese
Los cheques que se exRen 

dan a estos TaÜeses deben dq 
ser a nontbre del Director A  
pograHa Nacional.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo CM, 
del departamento de Francisco Me- 
razan, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el dia jueves veintidós de msĵ  
zo del corriente año, a las nueve de 
la mañana, y en el local que oozpa 
este Juzgado, se rematará en pública 
subasta el inmueble siguiente: "Un 
lote de terreno que es parte dd lo- 
te determinado con la letra "E", de la 
finca E l Coco, ubicado a inmediacio
nes de la zona de Toncontín, Coma- 
yagüela, de este Distrito Cíoitral, el 
cual tiene por límites y dimoisicnes 
las siguientes: al Norte, cuarenta y 
cinco varas, con propiedad de don 
Arturo Valdés López; al Sur, cua
renta y  cinco varas, con propiedad 
de don Rene Sempé; al Oeste, calle 
de por medio, diez varas, con p ro ^  
dad de don Rene Sempé; y, ai Este, 
diez varas, con propiedad del Abo
gado Francisco MurÜlo Selva; el lote 
descrito tiene un área de cuatrocien
tas cincuenta varas cuadradas, y lo 
hubo dL incapacitado Pedro Regalado 
Casco, por compra que hizo a doi 
Arturo Valdés López, en Escritura 
Pública en esta ciudad, el diecinueve 
de octubre de mil novecientos sesaa- 
ta y  cinco, autorizó el Notario Ar
mando Tomé. El inmueble anterior
mente descrito se encuentra inscrito 
a favor del señor Juan Angel Casco, 
en su condición de Curador inca
paz Pedro Regalado Casco, con d 
N^ 21, folios 44 al 46, del tomo 192, 
del Registro de !a Propiedad, de es
te departamento de Francisco Mora
zán. E l inmueble anteriormente des
crito ha sido valorado de común 
acuerdo por ías partes, en la cantidad 
de un mil quinientos lempiras exac
tos. (Lps. 1.500.00), y se rematará 
para con su producto hacer pago a la 
señora Carmen de Cüórdova, cantidad 
de lempiras, que es en deberie el se
ñor Juan Angel Casco, en su carác
ter de Curador del incapaz Pedro Re
galado Casco. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de! avalúo, y 
sin que se haga e! respectivo dep& 
sito.— Tegucigalpa, D. C., de ene
ro de 1973.

J. Fanstino Lahaa 
Secretaiáo.

( f ) J. Faustino Laínez M. R iy un aê
Ho que dice: "Juzgado de Letras P 
de lo Civi].—^Tegucigalpa, Frsndsec 
Morazán.—Honduras".

Del 16 F*, al 10 M. 73.
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS.— TEGUCIGALPA, D. C., 2 DE MARZO DE 1973

El infraacríto, Secretario del Juz-

departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y  para 

p e r t i n e n t e ^  
hace aaber: que en audiencia seña- 
b d a p M a d d ^  de 3mm ô
dd año en curso, a las 10:00 a. m. 
d eh u m M M m ^em ^h x^q^^m pa 
este Despacho, se rematará en pú
blica subasta el inmueble siguiente: 
"Lote número uno, que consta de 
trescientas seis hectáreas, demarca
do asi: partiendo del mojón de La 
Majada, que corresponde al sitio de 
La Sosa, situado como a setenta y 
dnco metros al sur de la carretera 
de Olaneho, y próximo a las prime
ras casas de Los Izotes, que se en
cuentran yendo para Talanga, por 
la carretera se fue con rumbo norte, 
veintiocho grados cero minutos al 
este, se cruzó ia carretera dos veces 
y una quebiadita y se llegó nueva
mente a la carretera con novecientos 
vdntitrés metros, colocando un mo
jón de concreto al sur, y  a ocho me- 

de esta. y  se 
colindó por la izquierda en todo este 
tiro, con el mtio de Archaga; de este 
m ^ ^ Q S ecm d ú m óp ^ r la ca n ^ ^ ^  
la que servirá de lindero, con los

nueve grados cincuenta minutos; Es
te, dosdentos dos metros; Norte, 
sesenta y siete metros cuarenta cen
tímetros; Norte, sesenta y  dos gra
dos nueve minutos; Este, ciento 
treinta y nueve metros noventa cen- 
^ e tros ; Sur, treinta grados treinta 
y un minuüM; Este, ciento quince 
metros diez centimetrt^; Sur, sesen
ta y ocho grados tres minutos; Este, 
doscientos noventa y siete metros 
treinta centímetros; Norte, ochenta 
y ocho grados trece minutos; Este, 
trescientos sesenta y seis metros; 
Norte, ochenta y tres grados cua
renta y ocho minuten; Este, ciento 
novMita y siete metrt^ treinta cen- 
túnetros; Norte, veinte grados cero 
minutos; Este, doscientos cincuenta 
metros; hasta ^ te  punto en donde 
se colocó un mojón de concreto en 
la orilla de la carretera, se ha veni
do colindando con el lote dos, de 
Asisclo Padilla, en todo el proyecto 
que se ha venido por la carretera; de 
aquí en la colindancia con el lote 
tms, de Froüán Amador, se continuó 
siempre por la carretera con los si- 
gUMntes tiros: Norte, seis grados 
cero minutos; Este, sesenta y  un 
mítros; Norte, treinta y nueve gra
dos treinta minutos; Este, setenta y  
cinco metros; Sur, ochenta y dos 
grados treinta minutos; Este, ochen
ta y sds metros; Norte, veintiséis 
grados caro minutos; Este, cincuen
ta metros diez centímetre^; en este 
ponto se dejó la carretera y  la colin- 
danda que se traía y se fue al mojón 
de concreto situado en el Portillo de 
Ar&valo, d  cual es mojón lineal de 
la Mnea Las Tablas, Terreno Colora
do, del sitio Chagüite Grande, en 
colindancia con San Antonio de Loe

Nota de !a Administración
ítM ongMMÜea que ae en. 

iñen pena en

GACETA, deben esiar escrÜM 

por un aoAo irenie y, ai poai 

Me ínere a máquina.

LA DmECdON.

Pastos, este tiro se hizo con rumbo 
norte, once grados cero minutos este, 
y  con cincuenta y  tres metros sesen
ta centímetros de distancia. Se co
locó un mojón de concreto en la 
orilla de la carretera y  en la línea 
de este rumbo; se colindó con este 
último tiro con el lote dos de Asisclo 
P M h ^ ^ c b iM ^ e n < ^ ü m ^ ^ á a íw n  
el Sitio de Los Pastos, se midieron 
trescientos cincuenta y  dos metros 
con rumbo sur, ochenta y  cuatro 
grados cero minutos este; de aquí se 
fíie  con rumbo sur, veinte grados 

y  ^
pMÓ

por el portillo y por la falda de ce
rros y  se colindó al principio de una 
distancia de trescientos ochenta y  
siete metros, con el lote cuatro de 
Felicito Padilla, y  en el resto de la 
distancia, con el lote cinco de Felipe 
Hernández; se continuó por la fal
da del cerro con los siguientes tiros, 
y  en colindancia con el lote seis de 
la familia Amador; Sur, cero grados 
cincuenta y  seis minutos; Oeste, dos
cientos veinticinco metros treinta 
centímetros; Sur, ocho grados cin
cuenta y  un minutos; Este, ciento 
sesenta y seis metros; Sur, nueve 
grados treinta y dos minutos; Oeste, 
noventa y cinco metros setenta cen
tímetros; Sur, cinco grados doce 
ñutos; Oeste, ciento setenta metros; 
Sur, cero grados treinta y siete mi
nutos; Este, ciento cuarenta y un 
metros ochenta centímetros; Sur, 
treinta y un grados cuarenta minu
tos; Este, ciento ochenta metros; 
en este tiro se cruzó la quebrada del 
Agua Blanca y el camino viejo de 
Olaneho. Terminó aquí la colindancia 
con el lote seis, y se principió con 
la del lote siete de Valeriano Padilla, 
continuando con rumbo Sur, seis 
grados cero minutos; Este, hasta la 
distancia de ciento treinta y tres 
metros, cruzando en este tiro, la 
quebradita que viene de la finca de 
los Hernández: de aquí se continuó 
con rumbo Norte, setenta y  nueve 
grados ceiv minutos: Oeste, se mi
dieron en esta dirección novecientos 
cincuenta y nueve metros, se cruza
ron nuevamente la quebradita de 
Agua Blanca y el camino viejo de

Olancho y se pasó por faldas de ce
rros y  se colindó al principio en una 
extensión de noventa y  cuatro me
tros, con el mismo lote siete, y  des
pués con el resto de la linea con el 
lote ocho, de Felicito Padilla y doña 
Felicita Padilla de BustiHo; de aquí 
se continuó con rumbo Sur franco, 
trescientos cuarenta y  seis metros, 
al final de este tiro se llegó al mo
jón del Encinito, .donde se terminó 
la colindancia que se traía, de aquí 
colindando con el sitio de Archaga, 
se midieron mil setenta y  cuatro me
tros, hasta el mojón de la falta de 
Pacaya, con rumbo Sur, ochenta y 
cuatro grados veintiséis minutos 
Oeste; de aquí colindando con el Si
tio de La Sosa, se midieron seiscien
tos noventa y  ocho metros, con rum
bo Norte, un grado cinco minutos 
Este, habiendo llegado en este último 
tiro al mojón de la Majada, punto 
donde se principó esta medida. Este 
lote se encuentra todo en el Sitio de 
Chagüite Grande, y  tiene en todos 
sus vértices mojones de concreto; 
limitando así: al Norte, con lote dos 
de Asisclo Padilla y  lote de Froilán 
Amador; al Sur, lote ocho de Felici
tas Padilla de Bustillo y  Felicito Pa
dilla y Sitio de Archaga; al Este, lote 
cuatro de Feiícito P itilla , lote cinco 
de Felipe Hernández, lote seis de ia 
familia Amador y  lote siete de Vale
riano Padiila; y, al Oeste, sitio de 
Archaga y de La  Sosa. En este lote 
que se acaba de describir, hay cons- 
ü ^ M a u n a c ^ ^ p a K d ^ ^ p ^ ^ ^ ^  
entejada, enladiillada, entablonada, 
de cuatro corredores, con sus coci
na anexa, y  otra casa para sirvien
tes, más una galera grande, enteja
da; y en la actualidad otra casa de 
bahareque, otra de madera, dos ga
leras para la elaboración de teja, y 
además, manifiesta que los caminos 
que sirven para transitar por el lote 
a que se refiere este contrato o para 
llegar o salir a la carretera que exis
ten actualmente, se dejan libres para 
que continúen prestando la misma 
servidumbre que han venido prestan
do. Hubo este derecho por herencia 
de su podre el General don Salvador 
M. Cisneros, conforme sentencia dic
tada por el Juzgado de Letras Ter
cero de io Civil, de este departamen
to, con fecha catorce de octubre de! 
año recién pasado, inscrita bajo el 
número ciento treinta y  cuatro, fo 
lios cuatrocientos cincuenta y cuatro 
al cuatrocientos cincuenta y  seis, del 
tomo cincuenta y  cuatro, del Regis
tro de Sentencias, de este departa
mento; habiéndose registrado la co
rrespondiente tradición de dominio 
bajo el número doscientos cincuenta, 
folios cuatrocientos setenta y uno y  
siguientes, del tomo ciento noventa 
y cinco, del Registro de la Propiedad, 
de este departamento. Anotado con el 
N? 494, folio 286, tomo 17, de Anota
ciones Preventivas del Registro de 
la Propiedad, de este departamento". 
Dicho lote es de prop ie<^ de los se-
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C, 2 DE MARZO DE 19^

Roberto Cisneros Henríquez, repre- 
ad ^  CaM^^r 

del Ausente, Licenciado Benito An
dino, y quienes son en deberle a la 
señora Ady Mourra de Elizondo, la 
cantidad de Veintinueve Mil Quinien
tos Lempiras (Lps. 29.500.00), y
Dos Mil Trescientos Lempiras ___
(Lps. 2.300.00), correlativamente, 
más intereses y  costas del juicio, y 
para lo cual se rematará dicho in
mueble en la audiencia arñba indi
cada. Se advierte que por ser esta 
la primera licitación, no se admiti
rán posturas menores que no cubran 
las dc^ terceras partes de! avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 14 de febrero de 
1973.

José Luis Gale G., 
Secretorio.

( f )  José Luis Gale G., Hay un seüo 
que dice: "Juzgado de Letras 3̂  de lo 
á v il.—Tegu ci^pa, Francisco Mora- 
zán. Honduras".

B  ̂ Juan Avila Ruiz,

De! 19 F.. al 13 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, sj público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día viernes treinta de marzo del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
bas^ el inmueble siguiente: "Un io- 
te de terreno de doscientas varas 
cuadradas, marcado con el número 
seis, según plano levantado por el In
geniero T. Quiroz, y  situado en el 
barño de Tierra Colorada, de esta 
ciudad capital, que mide y limita: al 
Norte, veintiséis metros treinta y dos 
centímetros, con lote número cinco; 
al Sur, doce metros veintiocho centí
metros con lote número siete; al Es
te, doce metros diez centímetros, con 
propiedad del señor Bernardo Pavón 
Girón; y, al Oeste, nueve metros, 
calle de por medio; el lote anterior
mente descrito, forma part^ de un 
terreno de mayor extensión, que se 
encuentra debidamente lotificado, en
contrando inscrito el dominio a favor 
de la señora María Dolores Hernán
dez de Caballero, con el número 170, 
folios 260 al 262, del Tomo 173, del 
Registro de la Propiedad, del depar
tamento de Francisco Morazán, y se 
rematará para hacer efectivo e! pa
go de la cantidad de Un Mil Lempi
ras, intereses y costns, que la señora 
Hernández de Caballero, es en deber
le al Doctor Ramón E. Cruz. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de dicho inmueble, el cual 
asciende a la suma de Tres Mil Lem

piras exactos.— Tegucigalpa, D, C., 
22 de febrero de 1973.

José Faustino Laínez Mcjia,
Secretario.

( f )  José Faustino Laínez Mejía. Hay 
un sello que dice; "Juzgado de Le
tras de lo Civil.— Tegucigalpa, F. 
M.—^Honduras".

Dle 1̂  al 23 M. 73.

NOTA: A  los suscñpiores de 

LA GACETA, so Ies hace acben 

que tres meses después no se 

admiten reclamos.

LA DnHKXHON

E í infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razan, al publico en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse en el local 
que ocupa este Despacho, el día lu
nes veintiséis de marzo del corrien
te año, a las diez de la mañana, se 
rematará en pública subasta el si
guiente bien inmueble: "Un lote de 
terreno que mide y  limita así: al Nor
te, doce y  media varas, con Bloque 
"D " séptima calle de por medio; al 
Sur, ocho varas, con lote de Ana Ro
sa V. de Zúniga; al Este, resto de la 
propiedad de Marco Tullo Mejía; y, 
al Oeste, veintitrés varas, con lotes 
ciento doce y  ciento trece, octava 
avenida, de por medio; este lote ha 
sido desmembrado de una fracción de 
terreno del Bloque "C ", de la Lotifi- 
cación llamada "Bella Vista", sita 
en la ciudad de Comays^üela, Distri
to Central; tiene una extensión de 
doscientas dieciocho varas cuadra
das, poco más o menos, y en el hay 
ima casa de dos pisos, de piedra, la
drillo y cemento armado; se compone 
de tres piezas el primer piso, sitas 
a la calle, y dos dormitorios, dos ser
vicios sanitarios; en el segundo piso, 
dos piezas, un dormitorio, una terra
za de cemento armado, con techo de 
zinc, enladrilla de cemento, con ser
vicio de luz eléctrica y agua, en toda 
la casa, enladrillada con ladrillo de 
cemento; dicho inmueble se encuen
tra inscrito bajo el 233, folios 363 
al 365, del tomo 146, en el Registro de 
la Propiedad Inmueble, de este de
partamento, y se rematará para con 
su producto hacer pago a El Banco 
El Ahorro Hondureno, S. A., la can
tidad de lempiras que es en deberle 
la señora Marilú Varela Lagos de 
Arauz. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y el cual 
asciende a la cantidad de Treinta y 
cuatro Mil Lempiras.—^Tegucigalpa, 
D. C., 27 de febrero de 1973.

Joaquín MnriBo M.
Secretario

( f )  Joaquín MuilUo M. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras 2̂  
de lo Civil.— ^Tegucigalpa.— Francisco 
Morazán.— ^Honduras."

Del aJ 23 M. 73.

l í E R E N C I A S

E l infrascrito, Secretario Jttz- 
gado de Letras Tercero de lo GvH, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley y  subsiguientos, hace 
saber: que con fecha trece de abril de 
mil novecientos setenta y uno, este 
Juzgado de Letras Tercero de lo CS- 
vil dictó sentencia declarando here
deros ab intestato del difunto Eduar
do Fernández, a María Dora Rivera 
vda. de Fernández y Luis Eduardo 
Arturo Fernández, la primera actuan
do en calidad de representante de sos 
menores hijas María Lourdes y Qau- 
dia Astríd Fernández Rivera, y el 
segundo por sí, concediéndoles la po
sesión efectiva de dicha herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de ^ua! 
o m ejor derecho.—^Tegucigalpa, D. C., 
26 de febrero de 1973̂ .

Srio. por Ley.

( f ) José Luis Gale Guillen. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 3- 
de lo Civil.— ^Tegucigalpa, Francisco 
Morazán, Honduras".

2 M. 73.

E l infrascrito, Secretario dd Juz
gado Segundo de Letras, dd depar
tamento de Copan, ai público en ge
neral, y  para los efectos de ley, na
ce saber: que este Juzgado en sen
tencia de fecha veintitrés de fd)rao 
del corriente año, declaró a: lücardo 
Carabantes Villeda, heredero ab in- 
testato de todos los bienes, derechos 
y  acciones transmisibles que a su de
función dejó su difunta madre 
Petrona Carabantes, vecina que fue 
de Maeuelizo, departamento de Santz 
Bárbara, y se les conceda la posesiÓB 
efectiva de herencia, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor de
recho. Artículo 1043 del C6<ágo de 
Procedimientos. Representó él Abo
gado Héctor Fajardo García.—Ssnts 
Rosa de Copan, 26 de fdMrw) de 
1973.

Olg^ MamamtÍM ReyeSt 
Sria. por Ley.

( f )  Olga Diamantina Reyes. Hsy un 
seÚo que dice: "Juzgado 2̂  de Laten 
— Santa Rosa de Copan, O^dn.— 
Honduras".

2M . 73.
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TBGUdGALPA, D. C., 2 DE MARZO DE 1973

C O N V O C A T O R I A REGISTROS DE MARCA

Se convoca a los señores Accionistas de INVERSIO NES 
NACIONALES, S. A., para que concurran el día viernes 16 
de marzo de 1973, a las 6:00 p. m., en el edificio de Clínicas 
Viera, a:

PRIMERO: Asamblea General Ordinaria, para tratar los 
asuntos relacionados con el Artículo 168 del 
Código de Comercio.

SEGUNDO: Asamblea General Extraordinaria para tra
tar: Aumento de Capital.

En caso de no haber quorum en la fecha indicada, las 
Asambleas se celebrarán el día sábado 17 de marzo de 1973, 
en el local y hora indicados, con los accionistas que concurran.

Dr. RENE M ED INA  N.,
SecrefCM'io.

2,9 y 13 M. 73.

C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Administración de HONDURAS REGI- 
PLAST, S. A., en cumplimiento al Acuerdo tomado en sesión 
celebrada el día 23 de febrero de 1973, por este medio convoca 
a todos los accionistas de la empresa, para que asistan a la 
Asamblea General Ordinaria, la cual tendrá verificativo el 
día jueves 22 de marzo, a las 7:30 p. m., en las oficinas de la 
compañía, ubicadas en la Colonia Modelo, Comayagüela, para 
tratar de los asuntos establecidos en los Artículos 168 y  169 
del Código de Comercio.

En caso de no haber quorum para la primera convocatoria, 
quedan convocados por segunda vez para el día sábado 24 de 
marzo de 1973, en el mismo lugar y  hora, para tratar los 
mismos asuntos.

Comayagüela, 28 de febrero de 1973

Dr. E LIAS  FAR AJ,

2M.73.

C O N V O C A T O R I A

'ALMACENES DE DEPOSITO, S. A .", convoca a todos 
los socios, a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, 
que se celebrará el día viernes 16 de marzo de 1973, a las 
3:00 p. m., en las oficinas de la empresa, ubicadas en Río 
Blanco, carretera a Puerto Cortés, para tratar los asuntos a 
que se refiere el Artícu lo 168 del Código de Comercio.

En caso de no haber quórum para la primera convocato- 
na, se convoca por segunda vez para el día sábado 17 de 
marzo de 1973, a las 10:30 a. m., en el mismo local, y  para 
evacuar la misma orden del día.

San Pedro Sula, 20 de febrero de 1973
A LB A  PIN E D A  AG U RCIA, 

S e e r e ía rw .
r , 2 y 3 M .  73.

Ei infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Ek:onoinía, 
hace saber: que con fecha diez de fe 
brero del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y  de
pósito de una marca de fábrica.— 
Jefatura de Estado.— Secretaria de 
Economía.— En representación de la 
compañía "BORDEN, !NC.*% una 
corporación organizada y  existente 
conforme a las leyes del Estado de 
Nueva Jersey, manufactureros, in
dustriales y  comerciantes, domicilia
dos en la ciudad, condado y Estado 
de Nueva York, Estados Unidos de 
América 10017, s^ún el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de la mar
ca de fábrica denominada:

tíUfUH'
palabra, según el clisé y  conforme a 
los registros N? 760.891, del 3 de di
ciembre de 1963; 763,740, del 28
de enero de 1964; N? 763,772, del 28 
de enero de 1964 ; 764,074, del 28 de 
enero de 1964 ; 764,130, del 4 de fe
brero de 1964, y  765,355, del 25 de 
febrero de 1964, de la Oficina de Pa
tenta de los Estados Unidos de Amé
rica, marca que sin distinción de ta
maño o color, ampara, distingue y 
protege tintas para estarcir en grue
so y en forma aerosol; adhesivos en 
grueso y en forma aerosol para papel 
bond, tela, combustible, madera y  
otras substancias domésticas, de 
aplicación general en el hogar, en la 
oficina, comercial e industrialmente; 
aceite penetrante en grueso y en for
ma aerosol y  agentes de relevo de 
molde silicone; preparaciones combi
nadas para limpieza y desgrase y pa
ra limpiar ventanas, en grueso y en 
forma aerosol; preventivos para el 
orin y el moho, desodorantes de cuar
tos, insecticidas y  refrigerantes, en 
grueso y en forma aerosol, y  pintu
ras rociaderas en grueso y  aerosol, 
lacas, superficies pigmentadas y sin 
pigmentar de naturaleza de pintura, 
barnices, primarios y material líqui
do estilo pintura pigmentado usado 
para obliterar marcas de cualquier 
superñcie, marca que se aplica o f i
ja  en las formas y  modos general
mente usados en el comercio y en la 
industria.— ^Tegucigalpa, D. C., trein
ta de diciembre de mil novecientos 
setenta y  dos.— (f )  Jorge Fidel Du 
rón". Lo que se pone en conocimien 
to del público para los efectos de 
ley.—^Teguci?a!pa, D. C., 10 de fe 
brero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

20 F., 2 y 12 M. 73.
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LA GACETA  — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 2 DE MARZO^DE 1973

C O N V O C A T O R I A

Por este medio se convoca a todos los accionistas de la 
sociedad mercantil denominada CASA D E L GANADERO, 
S. A. de C. V., de este domicilio, a la Asamblea General que 
con carácter de Ordinaria y Extraordinaria, tendrá verificati
vo en las oficinas de la empresa EXCAHO, en esta ciudad, a 
las diez de la mañana, el día sábado diecisiete de marzo del 
año en curso, en la que se tratarán los asuntos a que se refieren 
los Artículos 168 y  169 del Código de Comercio vigente.

En caso de que no se reuniere el quorum necesario para 
la instalación de la Asamblea, ésta se celebrará con el número 
de socios que concurran, el día domingo dieciocho de marzo 
del presente año, a la  misma hora y  en el mismo lugar.

San Pedro Sula, febrero 19 de 1973

CONSEJO DE AD N íN ISTR AO IO N  
DE 'VAD E LO A, S. A . de O. V .''

2 M. 73.

C O N V O C A T O R I A

ACEROS INDUSTRIALES^ S. A .

De conformidad con la resolución tomada por el Consejo 
de Administración, se convoca a los socios a una Asamblea 
General Ordinaria, que se celebrará en las oficinas de la em
presa, en San Pedro Sula, a las 10:00 de la  mañana, el día 
jueves 15 de marzo del presente año, para tratar los asuntos 
a que se refiere el Artícu lo N^ 168 del Código de Comercio.

En caso de que no haya quórum en la fecha indicada, la 
Asamblea será celebrada el día siguiente 16 de marzo, a la 
misma hora, en el mismo lugar y con la  asistencia que se 
reúna, de conformidad con los Estatutos.

San Pedro Sula, 27 de febrero de 1973

iHARIA E STE LA  OVUELA, 
Secretoria det Uíweeyo de 

A dn tw istrociÓ T í.

2 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de enero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "R e ^ tr o  y de
pósito de una marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo.— Secretaría de Eco
nomía.— Ên representación de la 
compañía B O R D E N ,  !  N  C , 
una c o r p o r a c i ó n  del Estado 
de Nueva Jersey, manufactureros, 
industriales y  comerciantes, domici
liados en 350 Madison Avenue, en 
la ciudad, condado y  Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de América, 
s^^ún el poder que obra en esa Secre
taria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y

depósito de la marca de fábrica de
nominada:

S P A R V A R
palabra, s^^án el clisé, conforme al 
registro N*? 933.059, del 2 de mayo de 
1972, de la Oficina de Patentes de 
los Estados Unidos de América, mar
ca que sin distinción de tamaño, co
lor o diseño especial, ampara, distin
gue y  protege goma; pinturas para 
rociar, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, se 
aplica o fija  a los artículos y  produc
tos mismos o a los envases, recipien
tes, receptáculos, latas, cajas, bolsas, 
sacos, paquetea, empaques, fardos.

bultos y  envoltorios que los conde
nen, por medio de impresiones, 
bados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos, y en 
las otras formas y modos genoral- 
mente acostumbrados en el comercio 
o en ia industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., veintitr^ de 
enero de mil novecientos sebmta y 
tres.—  ( f ) Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—^Tegucigal. 
pa, D. C., 23 de enero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

10 y 20 F. y 2 M. 73.

E l infrascrito. Registrador de Ps- 
ten t^  y  Marcas de Fábrica, d̂ jebr- 
diente de la Secretaría de Econon^ 
hace saber: que con fecha dos de 
febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fabrica.— 
Jefatura de Estado.—Secretaría de 
Economía.— Ên representación de la 
compañía Dr. K AR L THOMAE 6. 
m. b. H., una corporación organizada 
y  existente, conforme a las leyes de 
la República Federal de Alonania, 
manufactureros, industiales y co
merciantes, domiciliados en 0̂ 795 
Biberach and der Riss, Alónania, 
según el poder que obra en eisá Sé- 
cretaría de Estado, respetuosamente 
comnarezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada:

B t S A N E X
palabra, según el clisé y conforme 
al adjunto certificado de registro 
N^ 736.094, del 29 de abr3 1960, 
de la Oficina de Patentes de Alemsr 
nia, marca que sin distinción de ta
maño, color o diseño especial, ampa
ra, distingue y  protege medicinas, 
productos químicos para la medicina 
y la higiene, drogas farmacéutiata, 
emplastos, vendajes, preparados par 
ra destruir bichos y yerbas, de^- 
fectant^, marca que se aplica o fija 
a los artículos, botes, botellas, jEras- 
cos, cajas, latas, sacos, bolsas, pa
quetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contiMon, por 
medio de impresiones, grabados, P i
quetas, marbetes, placas, rPiéves, 
estampados, estarcidos y en las obras 
formas y  modos gmieralnmte seos- 
tumbrados en el comercio y on h 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., veintidós de ene
ro de mil novecientos setenta y tma 
— (f )  Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del público Ŝr 
ra los Rectos de ley.—Teguĉ fŜ pa, 
D. C., 2 de febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
Begistradsr.

10 y 20 F. y 2 M. 73.
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCTGALPA, D. C., 2 DE MARZO DE 1973

C O N V O C A T O R I A

HOSPITAL V IE R A , S. A., convoca a los señores accio
nistas para que concurran el día viernes 9 de marzo de 1973, 
a las 7:30 p. m., en el edificio de la sociedad, a la Asamblea 
General Ordinaria, para tratar los asuntos relacionados con 
el Artículo N- 168 del Código de Comercio.

En caso de no haber quorum en la fecha indicada, la 
Asamblea se celebrará el día sábado 10 de marzo de 1973, en 
el local y hora indicada, con los accionistas que concurran.

H O SPITAL V IE R A , S. A .

Dr. CAI3L08 A . DELGADO, 
Secretario.

16 y 23 F. y 2 M. 73.

Ei injErascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y  de- 
p^áto de una marca de fábrica.— Je
fatura de Estado.— Secretaría de 
Economía.— Ên representación de la 
compañía CHEVRON CHEMICAL 
COMPANY, una corporación oiganí- 
zada y existente conforme a las leyes 
del Estado de Delaware, manufactu
reros, industriales y  comerciantes, 
con oñcinas principales en 200 Bush 
Street, en la ciudad de San Francis
co, Estado de California, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaria de Esta
do, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y  depósito de la 
marca de fábrica denominada:

O R T H O - G R O
palabra, según el clisé y  conforme 
al adjunto certificado de registro 
N? 634.729, del 25 de septiembre de 
1956, en la Oficina de Patentes de 
los BÍstados Unidos de América, mar
ca que sin distinción de tamaño, co
lor o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege fertilizantes, la que 
se aplica a los artículos y productos 
miamos o a los envases, recipientes, 
receptáculos, frascos, cajas, latas, 
bo^as, sacos, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos 
y en las otras formas y  mod(M ge- 
meralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—Teg^ucigalpa, D. C., 
vientisiete de enero de mil novecien
tos setenta y tres.—  ( f )  Jorge Fidel 
Dnrán". Lo que se pone en conoci
miento dél público para los efectos

de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 2 de fe 
brero de 1973.

A^Ln López Pineda, 
RejB^trador.

10 y 20 F. y 2 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.— Señor Ministro de Econo
mía y  Comercio.— Jesús E loy Mon
tes, Licenciado en Derecho, de este 
domicilio, con Carnet del Colegio de 
Abogados de Honduras, 00796, 
en mi carácter de Apoderado de la 
fábrica ^CONFECCIONES MODEIL 
ÑAS, S. de B. L. de C. V ,  del domi
cilio de San Pedro Sula, conforme lo 
acredito con la Carta poder que 
acompaño, la que una vez razonada 
pido se me devuelva, ante el señor 
Ministro con muestras de todo res
peto comparezco solicitando el re
gistro a favor de mi representada 
de la marca de fábrica consistente 
en la palabra: "M ajestic", marca que

los documentos necesarios. A l señor 
ministro pido: admitir esta solicitud 
con los documentos acompañados, 
seguir los trámites legales correspon
dientes, y en definitiva, se sirva ins
cribir la marca de fábrica denomina
da "Majestie  ̂ en el registro corres
pondiente.— Tegucigalpa, D. C., vein
tiséis de enero de niil novecientos 
setenta y tres.—  (f )  Jesús Eloy Mon
tes". Lo que se pone en conocimiento 
del público para It^ efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 10 de febrero 
de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

20 F., 2 y  12 M. 73.

Í5-Í5^^
PSRMANENT PRESS

se usajiá para distinguir y  amparar 
toda clase de camisas para hombres 
y niños que fabrique mi representa
da, escrita dicha marca en todos los 
tamaños, en cualquier tipo de le
tra, estampada, pintada., estarcida, 
grabada en relieve, o en cualquier 
otra forma utüizable aplicada a di
cho artículo o a sus envoltoWoa, 
empaques, cajas que los contienen, y 
t o í^  aquellas formas utilizables en 
el comercio y la industria; para los 
efectos correspondientes acompaño

E l infrascrito. Registrador de Par 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "R^;istro y de
pósito de una marca de fábrica.—  
Jefatura de Estado.— Secretaría de 
Economía.—En renresentación de la 
compañía **ENDO LABORATORIES, 
INC., una corporación encañizada y  
existente conforme a las leyes de loe 
Estados Unidos de América, manu
factureros, industriales y  comercian
tes, con oficinas ejecutivas y labora
torios en 1000 Stewart Avenue, en 
G arden City, Estado de Nueva York, 
11530, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el registro 
y depósito, como marca de fábrica 
nacional hondurena, de la marca'de 
fábrica denominada:

ENDECON
palabra, según el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y  
protege una preparación medicinal 
para el alivio del catarro, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos, o a los envases, re
cipientes, receptáculos, frascos, bo- 
tM, botellas, cajas, sacos, bolsas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y  
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos, y  en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y  en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
1<M demás documentos de ley.— Te
gucigalpa, D. C., dos de enero de mH 
novecientos setenta y  tres.— (f )  Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
8 de febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
Besistradw.

20 F , 2 y 12 M. 73.
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 2 DE MARZO DE 1973

El ínfraacrito. Registrador de Pa-

diente de !a Secretarta de Economía, 
<Mn ^ x h a d K ^ c ^

ía solicitud que dice: ^'Marca de 
fábrica.—Señor Ministro de Bkono- 
mía y Comercio.— Jesús Eioy Mon
tes, Licenciado en Derecho, de Mte 
domicilio, con Carnet del Colegio de 
Abijados de Hcmduras, N  ̂ 00796, 
en mi carácter de Apoderado de la 
fábrica * CONFECCIONES MODER^ 
ÑAS, S. de B. L . de C. V .", del donü- 
cilio de San Pedro Sula, conforme lo 

ht Carta que
acompaño, la que una vez razonada 
pido se me devuelva, ante el señor 
Ministro con muestran de todo res
peto comparezco solicitando a favor 
de mi representada, el registro de 
marca consistente en la palabra: 
"Cow Boy", impresa és^a ron !etras

—Tegucigalpa, D. C., 10 de febrero 
de 1973.

Registrador 

20 y., 2 y  12 M. 73,

café oscuro sobre un .̂t/uuo ue tela 
café claro, rodeado este íondo por 
un Mxnmho en hdo tamban 
Mcuro, encontrándose dentro de éste, 
ai iauo izquierdo la palabra "Cow 
B o y y  al lado derecho un vaquero 
a caballo, ambM bordados en hilo 
color café oscuro y  en cada esquina 
del recuadro una estrella de ese mis
mo color; marca que se usará para 
distinguir y  amparar toda clase de 
pantalones para hombres que fabri
que mi representada, escrita dicha 
marca en todos los tamaños, en cual
quier tipo d? letra, y  la cual se apli
cará a los envoltorios, cajas, empa
ques que lo contienen y al articulo 
en sí, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y  en cualquier 
otra forma apropiada en el comercio; 
para 1<̂  efectos correspondientes 
acompaño loe documentos necesa
rios. A l señor Ministro pido: admitir 
al presente solicitud con los docu
mentos acompañados, seguir los trá
mites legales correspondienaes y, en 
definitiva, se sirva inscribir la marca 
de fábrica, consistente en la palabra 
C!ow Boy, en el registro correspon
diente.—^Tegucigalpa, D. C., v ^ t i-  
séis de enero de mil novecientos se
tenta y tres.—  ( f )  Jesús Eloy Mon
tes". Lo que se pone en conocimiento 
del público para ios efectos de ley.

NOTA: A  los suscriptor^ de 
LA GACETA, se les hace soben 
que tres meses después no se 
odmiten reclamos.

DnO&CCTON

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Flábrica, depen- 
dÍMite de la Secretaria de Economía, 
Im ceaüXTiqueom ñM hasdsdsf^- 
tmMO dM mm>en(mrM^ae!MhdÜó 
la solicitud que dice: "Registro y de- 
pém^ una marca deñMwMa.— 
Jefatura de Blstado.— Secretaría de 
Economía.— En representación de la 
compMua IL  SQUIBB 
INC., una corporación organizada y 

conñwm^ a k s
Estado de Delaware, manufacture
ros, industriales y  comerciantes, con 
oficinas en Lawrenceville-Princenton 
Road, Princenton, Nueva Jersey 
0S54O, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar e! registro y 
depósito, de la marca de fábrica de
nominada:

PANOLOG
palabra, s^ún el clisé y conforme al 
adjunto certificado de r e g i s t r o  
N? 700.835, del 12 de julio de 1960, 
de la Oficina de Patentes de loa Es
tados Unidos de América, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especia!, ampara, distingue y  
protege toda clase de preparaciones 
veterinarias en general, marca que 
se aplica o Hja a los envases, reci
pientes, receptáculos, frascos, botes, 
botadas, cajas, bolsas, sacos, empa
ques, paquetes, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, placas, relieves, es
tampados, estarcidos, y  en las otras 
formas y  modos generalmente acos
tumbrados wi el comercio y en la in- 
dustna, para todo lo cual se agre
gan 1<M demás documentos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., veintinueve de 
enero de mil novecientos setenta y 
tres.— Jorge Fidel Durón". Lo oue 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de le v —^Tegucigalpa, 
D. C., 6 de febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

20 F., 2 y  12 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinte de 
febrero dd año en curso ,se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.— Je- 

— &MTdaHa de

Viene de ta la  página
Considerando: Que los bienes soh- 

citados son necesarios para la sMw- 
ración de los artículos que í#oduee 
la empresa:

Cbnwdenm do:Qu^P^^h^b!oaa- 
teriormente expuesto, es prQCsdxsto 
acceder a lo soUcitado.

Por tanto: E l Jefe de Estado de 
Honduras,

A C U E R D A :

1̂ — Ampliar el Acuerdo de Qaai- 
ficación N " 277, de fecha veinte de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y  uno, emitido a favor de la emíMSa 
"Textiles Red Point de Hímduras, R  
A. de C. de este domicilio, en la 
siguiente forma: A ) Incluir en inci
sos b) y d) de dicho Acuerdo, ei eqni- 
po, materiales y materias primas 
que se detallan en Lista de fecha 
dieciocho de enero de mil novecien
tos setenta y tres, la cual obra en el 
expediente de la empresa.

2̂ — El presente Acuerdo no 
fica que se exima a la empreaa zaan- 
cionada, del cumplimiento de cual
quiera de las obligaciones conteoidaa 
en el Acuerdo 277 indicada, los 
cuales por el contrario se hacen ca- 
tensivas y forman parte de ésta

3 — Las franquicias que ae otoygtp 
al amparo del presente Acuerdo  ̂qu^ 
dMSU^^Malásdh^o^mwMSOM^ 
templadas en el Decreto Ledalativo 
N" 129, del veintisiete de 
de mil novecientos setenta y uno.

4*̂— ^Este Acuerdo deberá poNiear- 
se en el diario oficial "La Gaceta", 
por cuenta del interesado, no pudtaa- 
dolmc^n^^delMAamymmMup^

noíM anm ^A lo 
este nume:^.— Canuníquese.

(X LOPEZ JA

E l Secretario de E ^ d o  ec a! Dta- 
pacho de Economia y Comercá^

José Abraham Bennaton Nanas

El Secretario de Estado en a( ftas-
padmdel^M^Mb^ y CbMMn
bhM,

Manuel Acosta

Economia.—En representación da la 
SÍ^nBB A

INC., una corporación o:gaaiaada y 
existente conforme a las leyes dd Es
tado de Delaware, manufactuwMa 
industriales y  comerciantes, doadei- 
liados en y  con orcinas en Lanwnes- 
vüle, Phnceton Road. en PrÍMCtoQ, 
Nueva Jerey 08540, Estados IMdcs 
de América, según el poder qua otea 
en esa Secretaría de Estado  ̂
tuosamente comparezco a scJieUar d 
r ^ i^ r o  y  depósito, como marta de
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Viene de ia la  página

áK< ̂ F E  DE ESTADO,
OSWALDO LOPEZ ARELLAWO

H  Secretario de Eetado en el Destecho de Gobwmacidn y JnaHcia,

JMOK Aí&efto JtfeígfíW Coatro

Sá Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Bíxtehores,

Céaor A. Ratrea

E3 Secretario de Elstado en el Despacho de Defensa Nacional y Se- 
ŝnrMad PóMica,

^M l Calo Sofo

El Secretario de Estado en e! Despacho de Educación Publica,

J. JVopoíeóM Aícerro Olivo

S  Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda y Crédito 
DáMico,

áfowMgl Acoafo FoMiKo

B  Secretario de Blstado en ^  Despacho de Economía y Comercio,

Voad AbroAow Fewwofon Romos

B  Secretario de Estado en el Despacho de Comunicaciones y Obras 
MMHcas y Transporte,

JfigfMcl Awyel Rtvero Rermádes 

El Secretario de Estado en el Despacho de Salud Pública y Asisten-

RKrigwe Aywilor Pac

EK Secretario de Estado en el Despacho de Trabajo y Previsión

CoMfomo PoMseco
B  Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

Roál Escoto Dios

B  Secretario Ejecutivo del Consejo Superior de Planificación Eco

üíowHo Dionisio Moríinea Cantor

marca de fábrica denominada:

fábrica inicial hondurena, de la mar
ca de l&brica denominada:

KtNEVAC
sin distinción de tamaño, color o di
seño e!S)ecial, ampara, distingue y  
protege preparaciones medicin^es y  
fannacéuDcas, y ayudas para diag
nóstico medicinal y farmacéutico, 
msjpca que se aplica o fija a los ar- 
dcuios y productos mismos, o los en
vasas, recipientes, receptáculos, latas, 
cajas, sacos, bolsas, empaques, pa
quetes, fardos, bultos y  envoltonos 
que ios CMitienen, por medio de im- 
presíoces, grabados, etiquetas, mar
betes, ^áeÁs, relieves, estampadc^, 
estarddos, y  en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo h? mml se agregan ios demás do
cumentos de ley.— Tegucigalpa, D. 
(t, dneo de febrero de mi! novecien
tos setenta y tres.— (f )  Jorge Fidel 
Durón'\ Lo aue se pone en conoci- 
adento del público para loe efectos

palabra, según el clisé y coniorme al 
cb r e g i s t r o  

N'' 75.678, dd  18 de agosto de 1953. 
renovado mi la D irecáoa Genwal de 
^ P K ^ M d ^ L ^ ^ d r ^ d d  Ministe-

que ampara, distingue y  protege una 
preparación medicinal antibiótica, 
marca que se aplica o ñ ja  a los ar
tículos y  productos mismos o a los 
envases, recipientes, receptáculos, 
latas, cajas, bolsas, sacos, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, g ra b a d o s ,e t iq u e ta s ,  
marbetes, placas, relieves, estampa
d a , estarcidos, y  en las formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en d  comercio y  en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.— ^Tegucigalpa, 
D. C., treinta de enero de mil nove
cientos setenta y  tres.— (f )  Jorge í l -  
dd Durón". Lo  que se pone en cono
cimiento dd público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 20 de 
febrero de 1973.

Adán L&pes Pineda, 
RegMíroder.

2, 12 y  22 M. 73.

de ley.—Temicigalpa, D. C., 30 de fe
brero de 1973.

Adán López Pineda, 
RegíííroAor.

2, 12 y 22 M. 73.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinte de 
de febrero del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de tma marca de fábrica. 
Jefatura de Estado.— Secretaría de 
Economía."En representación de la 
c o m pa ñ í a ESTABLECMTENTOS 
LAUHEB, S. A., una sociedad anó
nima, organizada y existente, confor
me a las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en José María Rico N*̂  221, en Mé
xico 12 D. F., México, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Esta
da compMeMo a

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen- 
dMm^^^laS^m^Anadeí^mMmd^ 
hace saber: que con fecha veinte de

la solicitud que dice: "Registro y  
depósito de una marca de fábtica.—  
Jefatura de Estado.— Secretaría de 
Economía.— Ên representación de la 
compañía NABÍSCO INC., una cor
poración oi^anizada y  existente, con
forme a las leyes del Estado de Nue
va Jersey, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
y  con oficinas en 425 Park Avenue, 
en la ciudad, condado y  Estado de 
Nueva York, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, resí)etuo- 
samente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de fá 
brica, que consiste en un diseño de 
gotas de rocío (Dew Drop de Sing),

B^^neldMéy(^nRwme^M^m^&

d ^ l9 d eo ^ n h M ^ k U ^ T L d eb a O & -
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ciña, de Patentes de Jos Estados Uni
dos de América, marca que ampara, 
distingue y protege en general, pro
ducto horneados, tales como galle
tas, productos de panadena, t r o 
chos, galleticas, golosinas, queques y 
mezclM para queques, pan, pastele
ría, cereales, harina, confitería, fru
tas frescas y en conserva y produc
tos alimenticios de todas clases, 
marca que se aplica o fija  a los ar
tículos y productos mismos o a los 
envases, recipientes, receptáculos, ca
jas, la t^ , sacos, bolsas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y  envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, g r a b a d o s ,  etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos y  en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y  en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.^Tegucigal- 
pa, D. C., treinta de enero de mil 
novecientos setenta y  tres.— (f )  Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
2 de febrero de 1973.

Adám López Kmeda, 
Registrador.

2, 12 y 22 M. 73.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Por este medio se hace del conocimiento del comercio, la 
industria y  público en general, que con fecha 17 de octubre 
de 1972, y  ante los oficios del Notario Juan R. Morales, se 
constituyó la sociedad '^TEXTILES A TLA S , S. A. de C. V.", 
con un capital social de Doscientos M il Lempiras, y cuya 
finalidad será principalmente las relacionadas con la industria 
textil, producción y  comercialización de productos textiles. 
Artícu lo 380 del Código de Comercio.

San Pedro Sula, 1̂  de noviembre de 1972

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Mas de la Bahía, al publico en gene
ral, haxíe saber: que con fecha quince 
de febrero de mil novecientos seten
ta y tres, se presentó a este Juzgado 
el señor Thomas E. Grant, mayor de 
edad, casado, oficinista, hondureno, 
natural y vecino de este municipio, en 
su carácter de representante legal del 
señor Jens Michael HubHch, mayor 
de edad, casado, Gerente de Aviación, 
de nacionalidad alemana, con residen
cia legal en French Harbour, solici
tando Título Supletorio sobre los si
guientes inmuebles urbanos: a) Un 
lote de terreno situado en el lugar 
de French Harbour, banda sur de es
ta isla, colinda: al Norte, con suce
sores de Wiliiam W aller; Sur, con 
terreno de Sturdee Wood; Este, con 
terrenos de Ethan Wood y Sturdee 
Wood; y, al Oeste, con terreno de 
Charlie Hyde, una fa ja anexa que mi
de y  limita: al Este, 179 pies (ciento 
setenta y nueve pies), con posesión 
de Loroie Arch; Sur, noveni^ y cin
co pies, limitado con suampo y ca
mino real; y, al Oeste, ciento ochen
ta y  cuatro pies, y  colinda con pose
sión de Egbert McNab; dos acres en 
el mismo lugar, colindando: al Norte 
y  Oeste, con terreno de los herederos 
de Wiliiam Waüer; Sur, con Charlie 
Hyde; y, al Este, con Harrison Félix 
B&lden; estos terrenos ios hubo por 
compra que le hiciera a los señores 
Harrison Félix Bodden y Cari O. 
McNab, valorados en la suma de Diez 
Mil Lempiras; b ) Otro lote de terre
no consta de treinta y  dos acres, cul
tivado de zacate de guinea, cocos y 
otros árboles frutales, Mtuado el

CONSEJO DE ADM INISTRACION

r  y  2 M. 73.

lugar de Cay Francés, banda sur, de 
esta isla, y  tiene como colindancias: 
Norte y  Este, propiedad del señor 
Nelson Jackson y  el mar Caribe, 
Oeste, con propiedades de Sturdee 
Wood y  V irgü Wood, esta propiedad 
la hubo por compra hecha de la seño
ra Annie Mae de Bodden, por la su
ma de Dieciocho Mil L ^ p ira s ; c) 
Otro lote de terreno constante de 
seis acres, situados en el lugar de 
French Man Cay, banda sur de esta 
isla, cultivado con cocoteros y otros 
árboles frutales, colindando los seis 
acres al lado Norte, con propiedad de 
los herederos de Wílson Arch; Sur 
y  Este, con ei mar Caribe; y, al Oes
te, con lí^  mismos herederos de Leo 
Wiison Arch, mi representado hubo 
estos seis acres por compra que se le 
hizo a Leo Wilson Arch, y  es valora
do en Ocho Mil Lempiras. Y  que ca
reciendo de titulo de dominio inscn- 
bibíe en el Registro de la Propiedad, 
por este medio solicita Título Suple
torio. Y  para acreditar los extremos 
de su solicitud, ofrece el testimonio 
de los testigos: Albert Jackson, Erro! 
Jackson y  Seth Arch; todos mayores 
de edad, casados, hondurenos, y de 
la aldea de French Harbour, vecinos 
de este municipio, propietarios de 
bienes inmuebles.— ^Roatán, 20 de fe
brero de 1973.

P. P. OreHana Y.,
Secretario.

( f ) Pedro P. Orellana V. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras.—  
Roatán, Islas de BaNa.— Hondu
ras".

2 M , 2 A. y 2 M. 73.

PATE N TE  DE INVENCION

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de EcíHuánía, 
hace saber: que con fecha nueve de 
febrero del año en curso, se admiüó 
la solicitud que dice: "Patente de 
Invención.— Jefatura de Estado.—  
Secretaría de Economía.— En repre- 
sentación de la compañía 'TtHEBCE

& CO., INC .", una corporación 
nizada y  existente, conforme a ha 
leyes del Estado de Nueva Jeraey, 
manufactureros, indtMriales y co
merciantes, domiciliados en 126 East 
Lincoln Avenue, en la ciudad de Rah- 
way, Nueva Jersey, Estados Unidoa 
de América, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a sí^idtar 
Patente de InvencÓn por veinte a&os, 
para el invento que se denomina: 
"NUEVAS COMPOSICIONES DE 
BENCIMIDAZOLES FOSFORILA- 
DOS", conforme a la memmia, des
cripciones, especificacionces y reivin
dicaciones que se acompañan, sin 
dibujen por tratarse de un simple 
procedimiento, documentos que se 
presentan por duplicado, a fin de que 
se admita esta solicitud y se agre
guen a sus antecedentes, que se le dé 
el trámite de ley y una vez enterados 
los derechos fiscales, conforme a 
vuestra orden de pago para la Teso
rería General de la República, que 
se otorgue esta Patente de Inv^ción 
a favor de mi representada, por d 
término de veinte años y que se me 
devuelva un ejemplar de la monona, 
descripciones, especificaciones y rei
vindicaciones, junto con la constan
cia de vjcestra resolución.—Tegnci- 
galpa, D C., cinco de febrero de mil 
novecientos setenta y tres.— (f) Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—T^ucígalpa, D. C-, 
9 de febrero de 1973.

Adán López PineA), 
Registrador.

2 M.. 2 A. y 2 M. 73.

WP06RAF!A HACtCŜ

lectJOGALPA.O.C. HOhOUHAS.p.*

y#*
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